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1. INTRODUCCIÓN 

La Directiva 2009/28/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de abril de 2009, relativa al 

fomento del uso de energía procedente de fuentes renovables, fija objetivos nacionales 

obligatorios en relación con la cuota de energía procedente de fuentes renovables en el consumo 

final bruto de energía. Se trata del compromiso 20/20/20 para: reducir un 20% en emisiones de 

gases de efecto invernadero, un 20% de ahorro en el consumo de energía y un 20% en producción 

energética mediante fuentes renovables para el año 2020.  

El Ayuntamiento de Marbella consta actualmente de una infraestructura muy limitada en el 

campo de las energías renovables para la producción de energía de los diferentes centros 

(dependencias municipales, centros educativos y centros deportivos), tanto en el apartado de 

generación térmica (solar térmica, biomasa, etc.), como en el apartado de generación eléctrica 

(fotovoltaica).  

Por lo tanto, para incrementar la contribución de energías renovables existente en la actualidad 

en el Ayuntamiento, se ha planteado la posibilidad de implantar en determinados centros una 

instalación de energía solar fotovoltaica de autoconsumo.  

Actualmente, las condiciones administrativas, técnicas y económicas de las modalidades de 

suministro de energía eléctrica con autoconsumo y de producción con autoconsumo están 

reguladas mediante el Real Decreto 900/2015, de 9 de octubre de 2015. En el apartado 5 se 

resumen los principales aspectos a tener en cuenta. 

2. OBJETO 

Entre los condicionantes principales que tendrían que cumplir los edificios o instalaciones para 

hacer viable una instalación fotovoltaica de autoconsumo que se adapte a los requisitos recogidos 

en el Real Decreto 900/2015, están los siguientes: 

- Curva de carga del edificio continua y uniforme durante la mayor parte de los días del 

año. Maximizar el autoconsumo de la generación fotovoltaica. 

- Espacio disponible para la ubicación de los módulos fotovoltaicos.  

Por lo tanto, se ha seleccionado este centro atendiendo a estos criterios y tratando de buscar una 

solución optimizada, donde la mayor parte de la producción solar pueda ser aprovechada en el 

autoconsumo del centro.  
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3. SITUACIÓN ACTUAL 

3.1 Datos generales 

Denominación del Centro Parque de Bomberos 

Dirección Ctra de Ojén s/n. La Cañada 

Tipo de edificio Dependencia municipal 

Persona de Contacto (Nombre, tlf, email) Rafael Hernández (Suboficial): 952 772112 

Número de edificios 1 

Tabla 1 Resumen datos generales 

Las instalaciones del Parque de Bomberos que se han auditado se encuentran situadas en la 

Carretera de Ojén en la localidad de Marbella. 

  

Imagen 1 Vista general del Parque de Bomberos 

 

Imagen 2 Vista aérea del Parque de Bomberos  
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EDIFICIO 
Nº 

plantas 
Superficie  
Útil (m2) 

Nº 
personas 

Horario 
Año de 

construcción 

Año 
última 

reforma 

Reformas 
realizadas 

Edificio 
Principal 

5 3158,7 14 24 hr/dia 2001 2014 
Duchas del 
Aseo 2 de la 

Planta 1ª 

Tabla 2 Resumen de horario, usos y datos constructivos 

EDIFICIO Nº personas Horario de funcionamiento Uso 

Intervención 9 24 hr./día Otros 

Prevención 4 7:30-14:30 Administrativo 

Jefatura  1 7:30-14:30 Administrativo 

Tabla 3 Ocupación y horario por zonas y actividades del Edificio 
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3.2 Datos contractuales 

El suministro eléctrico se encuentra contratado con la comercializadora Endesa. 

Las condiciones de contratación a fecha de febrero de 2015 se muestran a continuación: 

CUPS ES0031103687626001KV0F Tarifa de acceso 3.0 A 

CONDICIONES DE CONTRATACION 

 P1 P2 P3 

Potencia contratada (kW) 80 80 80 

¢ŞǊƳƛƴƻ ŘŜ ǇƻǘŜƴŎƛŀ όϵκƪ² año) 40,728525 24,437115 16,29141 

¢ŞǊƳƛƴƻ ŘŜ ŜƴŜǊƎƝŀ όϵκƪ²Ƙύ 0,140053 0,110182 0,075633 

3.3 Distribución de consumo y costes por períodos 

El periodo estudiado corresponde desde Enero de 2014 a Diciembre de 2014. 

Fecha inicio Fecha Fin 
Consumo 
P1 (kWh) 

Consumo 
P2 (kWh) 

Consumo P3 
(kWh) 

Potencia 
Maximétrica 

(kW) 

Facturado 
Reactiva 
όϵύ 

Base 
imponible 
όϵύ 

31/12/2013 31/01/2014 2.220 4.829 2.282 32 /36 /27 0,00 1.532,51 

31/01/2014 28/02/2014 1.965 4.834 2.578 32 /30 /32 0,00 1.484,45 

28/02/2014 31/03/2014 1.758 4.721 2.454 28 /27 /25 0,00 1.484,08 

31/03/2014 30/04/2014 1.470 4.218 2.340 31 /24 /28 0,00 1.361,77 

30/04/2014 31/05/2014 1.607 4.527 2.411 26 /30 /24 0,00 1.437,86 

31/05/2014 30/06/2014 1.650 4.525 2.384 36 /32 /24 0,00 1.442,90 

30/06/2014 31/07/2014 2.455 5.771 2.428 47 /36 /30 0,00 1.720,79 

31/07/2014 31/08/2014 2.358 6.045 2.196 38 /37 /26 0,00 1.719,92 

31/08/2014 30/09/2014 2.166 5.561 2.223 37 /36 /29 0,00 1.622,47 

30/09/2014 31/10/2014 1.880 5.429 2.244 28 /35 /25 0,00 1.584,72 

31/10/2014 30/11/2014 2.064 5.279 2.362 27 /35 /30 0,00 1.586,48 

30/11/2014 31/12/2014 2.254 6.093 2.560 31 /41 /31 0,00 1.738,36 

Tabla 4 Facturación eléctrica 
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A continuación se presentan gráficas de consumos agrupados por meses naturales 

 

Gráfico 1 Consumo eléctrico mensual 

El consumo anual por periodos se muestra a continuación: 

 

Gráfico 2 Consumo eléctrico por periodos  
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A continuación se resumen los consumos de dicho contrato de suministro: 

 P1 (kWh) P2 (kWh) P3 (kWh) TOTAL (kWh) 

Enero 2.220 4.829 2.282 9.331 

Febrero 1.965 4.834 2.578 9.377 

Marzo 1.758 4.721 2.454 8.933 

Abril 1.470 4.218 2.340 8.028 

Mayo 1.607 4.527 2.411 8.545 

Junio 1.650 4.525 2.384 8.559 

Julio 2.455 5.771 2.428 10.654 

Agosto 2.358 6.045 2.196 10.599 

Septiembre 2.166 5.561 2.223 9.950 

Octubre 1.880 5.429 2.244 9.553 

Noviembre 2.064 5.279 2.362 9.705 

Diciembre 2.254 6.093 2.560 10.907 

TOTAL 23.847 61.832 28.462 114.141 

Tabla 5 Resumen de consumo eléctrico por periodos 
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3.4 Cubiertas 

A continuación se muestran las cubiertas consideradas para la implantación de los módulos.  

 

Imagen 3 Cubiertas consideradas para la implantación de los módulos fotovoltaicos 

 

Imagen 4 Cubiertas consideradas para la implantación de los módulos fotovoltaicos 
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4. PERFIL DE FUNCIONAMIENTO 

4.1 Registros trifásicos 

A continuación se muestran los datos registrados en el analizador de redes trifásico instalado 

durante una semana, entre los días 29/10/2015 y el 06/11/2015, en el punto de suministro 

eléctrico. Se trata de una medición realizada con un periodo de 1 minuto entre registros.  

 

Gráfico 3 Registro trifásico ς Días laborables 

 

Gráfico 4 Registro trifásico ς Festivos y fines de semana 

Al no disponer de un año completo, se ha estimado el perfil de consumo durante los meses 

restantes, atendiendo a los datos registrados por el analizador de redes y mediante la utilización 

de la información contenida en la facturación por periodos de la tarifa 3.0 correspondiente al 

suministro eléctrico. 
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4.2 Perfil de funcionamiento 

A continuación se muestran los perfiles de carga por meses: 

 

Gráfico 5 Perfil de funcionamiento ς días laborables 

Por lo tanto, mediante los datos disponibles de los registros trifásicos acompañados de los datos 

de consumo por periodos, se ha construido un perfil de funcionamiento horario, que se 

comparará con el perfil de producción fotovoltaica obtenido en la simulación. 
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5. PRODUCCIÓN FOTOVOLTAICA 

5.1 Normativa vigente y modalidad de autoconsumo 

Las condiciones administrativas, técnicas y económicas de las modalidades de suministro de 

energía eléctrica con autoconsumo y de producción con autoconsumo están reguladas mediante 

el Real Decreto 900/2015, de 9 de octubre de 2015. 

En función del tipo de autoconsumidores existen dos posibles modalidades: 

Modalidad tipo 1: 

- Autoconsumidores no inscritos en el Registro Administrativo de Instalaciones de 

Producción de Energía Eléctrica (RAIPRE).  

- Autoconsumidores de hasta 100 kW de potencia contratada. La potencia máxima de la 

instalación será la potencia contratada en el suministro con el límite de 100 kW. 

- La instalación debe cumplir con los requisitos técnicos del RD 1699/2011. 

- La instalación debe cumplir con el procedimiento de conexión y acceso del RD 1699/11 

(capítulo II). 

- Se debe realizar un estudio de conexión y acceso a cargo del autoconsumidor (RD 

1048/2014).  

- Se ha de solicitar el punto de conexión a la distribuidora aun cuando no haya vertido a la 

red. 

- Firma de contrato de acceso con la comercializadora en el que se indique la opción de 

autoconsumo elegida. 

- La energía excedentaria cedida a la red no se retribuye y no paga el peaje a la generación. 

- La energía autoconsumida paga el peaje de respaldo. 

Modalidad tipo 2: 

- Instalaciones inscritas en el RAIPRE.  

- La instalación debe cumplir con los requisitos técnicos del RD1699/11 (Pc<100 kW) o del 

RD1955/2000 (Pc>100 kW).  

- La instalación debe cumplir con el procedimiento de conexión y acceso del RD 1699/11 

(capítulo II) o del RD1955/2000, en función de su potencia. 

- Firma de contrato de acceso con la comercializadora en el que conste la opción de 

autoconsumo. 

- Se debe firmar un contrato de acceso que incluya los consumos auxiliares. 

- La energía excedentaria se retribuye al precio horario del mercado eléctrico y paga el 

ǇŜŀƧŜ ŀ ƭŀ ƎŜƴŜǊŀŎƛƽƴ όлΣр ϵκa²ƘύΦ  

Para la realización de los cálculos se han tenido en cuenta los cargos por autoconsumo 

establecidos en el Real Decreto 900/2015, adicionales a los establecidos en la reglamentación 

general.  
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- Cargos fijos 

{Ŝ ŀǇƭƛŎŀǊłƴ ŎŀǊƎƻǎ ŦƛƧƻǎ Ŝƴ ŦǳƴŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǇƻǘŜƴŎƛŀΣ Ŝƴ ϵκƪ²Σ Ŏǳȅƻ ǇǊŜŎƛƻ será el siguiente para 

cada categoría de peajes de acceso: 

 

Tabla 6 Cargos fijos por autoconsumo 

Tanto para la modalidad de autoconsumo tipo 1 como para la modalidad tipo 2, la aplicación de 

dichos cargos fijos se realizará sobre la diferencia entre la potencia de aplicación de cargos y la 

potencia a facturar a efectos de aplicación de los peajes de acceso. En todos los casos se 

considerará esta diferencia nula cuando el valor sea negativo. 

- Cargos variables 

Se aplicará un término dŜ ŎŀǊƎƻ ǾŀǊƛŀōƭŜΣ Ŝƴ ϵκƪ²ƘΣ ǉǳŜ ǎŜ ŀǇƭƛŎŀǊł ǎƻōǊŜ Ŝƭ ŀǳǘƻŎƻƴǎǳƳƻ ƘƻǊŀǊƛƻ 

durante el periodo transitorio y se denominará cargo transitorio por energía autoconsumida. El 

precio del cargo transitorio por energía autoconsumida será el siguiente para cada categoría de 

peajes de acceso: 

o Hasta el 31 de diciembre de 2015: 

 

Tabla 7 Cargo transitorio por energía autoconsumida 
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o A partir del 1 de enero de 2016: 

 

Tabla 8 Cargo transitorio por energía autoconsumida -  

En este caso, aunque se trate de una potencia contratada inferior a 100 kW, la instalación 

proyectada se acogerá a los requisitos de la modalidad tipo 2, ya que, en el caso de acogerse a 

la modalidad tipo 1, el titular de la instalación debería ser el mismo que el titular del contrato de 

suministro. 

5.2 Análisis de diferentes alternativas 

Se han simulado varias situaciones diferentes teniendo en cuenta el perfil de carga del centro y 

de acuerdo al espacio disponible en cubierta. La instalación proyectada es de 23 kWp y se acogerá 

a los requisitos de la modalidad tipo 2. En los siguientes apartados se expone de forma ampliada 

dicha propuesta. 
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5.3 Ubicación de módulos fotovoltaicos 

A continuación se muestra un plano con la ubicación de los módulos fotovoltaicos.  

 

Imagen 5 Ubicación de los módulos en cubierta 

5.4 Simulación 

La simulación se ha realizado mediante la aplicación de la herramienta PVsyst 6.37. A continuación 

se muestra el diagrama de pérdidas y los resultados de la propia simulación: 
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